
Francisco de Orellana a 30 de Octubre del 2014 

SR. Adán Santana Ortiz 

Presente 

La JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS de la Compañía de Transportes Pesados 

TORNADOS OIL, S.A. “TRANSPETOROSA “, celebrada el día 10 de agosto del 

2013, resolvió por mayoría de votos, designarlo a Ud. GERENTE GENERAL de 

nuestra Compañía, en las condiciones y circunstancias legales señaladas en el 

Acta Constitutiva y ratificada en la Escritura Pública de Constitución, siendo 

sus funciones las contenidas en el Articulo 29. 

La Compañía “TORNADOS OIL “ S.A. “ TRANSPETOROSA “, se constituyó 

mediante Escritura Publica otorgada por el Dr. Iván Ramiro Gómez Durán 

Notario Público de éste Cantón, el día miércoles 29 de Octubre del año 2014. 

El periodo de sus funciones será de dos años 

Atentamente 

PERE GA 
Marco Merizalde Calderón 

PRESIDENTE 

Acepto y me posesiono al cargo de GERENTE GENERAL y me comprometo a 

cumplir mis funciones de Acuerdo a la Ley de Compañías y a los Estatutos 

Sociales de la Compañía 

    

Sr. Adán Santana Ortiz 
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p or no existir Registro Mercantil en esta jurisdicción, el Registro de la Propiedad del 

cantón Francisco de Orellana a mi cargo, en funciones de Registro Mercantil legalmente 

facultado CERTIFICO: Que con fecha viernes treinta y uno de octubre del año dos mil 

catorce, a las 14H10, queda inscrito el presente NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS “TORNADOS OIL” 

SOCIEDAD ANÓNIMA TRANSPETOROSA, A FAVOR DEL SEÑOR: SANTANA ORTIZ 

ADAN, bajo el No. 269, Folio No. 269, Tomo Uno del Libro de Inscripciones del año 

2014. 
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